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RESUMEN 

Esta investigación aborda la problemática de la falta de aplicación de las 

disposiciones constitucionales como una garantía de los derechos humanos, 

limitando las sentencias emitidas por jueces de primera instancia en las unidades 

judiciales contra la violencia a la mujer o miembros del núcleo familiar. Este 

estudio tiene como objetivo demostrar si se está vulnerando o no el principio de 

garantía del debido proceso en los casos de violencia intrafamiliar. Se ha 

sustentado en referentes teóricos contenidos en la normativa vigente en el Ecuador 

y en la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Se ha considerado la doctrina 

universal, respecto a la admisión y valoración de la prueba dentro de los procesos 

judiciales, tanto a nivel ordinario como a nivel de las disposiciones 

constitucionales, así como del bloque de constitucionalidad, en especial la 

emanada de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en observación al 

principio pro homine y la doctrina que proporcionan grandes juristas. Se ha 

seguido una metodología de modalidad mixta, que ha permitido concluir —según 

lo manifestado por los profesionales encuestados— la disconformidad con los 

plazos que impone el Código Orgánico Integral Penal para la presentación de 

pruebas, por ser muy cortos y no apropiados, mucho menos suficientes para que 

en ese lapso se prepare una buena teoría del caso. El análisis realizado desvela 

que, por lo general, no se garantiza el principio de tutela judicial efectiva, por 

cuanto se menoscaba tanto el derecho a la defensa, como el derecho a la tutela 

judicial efectiva, considerándose injusto que una prueba deje de ser valorada por 

su incorporación extemporánea al proceso, más que todo si tiene una relevancia 

suprema de alta magnitud desvirtuadora del hecho; esto hace prevalecer las 

disposiciones legales existentes, teniendo un enfoque más orientado a la doctrina 

legalista del derecho y desconociendo cualquier otro aspecto que no se encuentre 

enmarcada en ella.  

PALABRAS CLAVES: Garantía de los derechos humanos; Violencia a la mujer 

o miembros del núcleo familiar; Garantía del debido proceso; Principio de tutela 

judicial efectiva; Doctrina legalista del derecho.
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CAPÍTULO  I 

INTRODUCCIÓN 

Entre las innovaciones de la Constitución ecuatoriana, existe el notorio 

cambio de situar directamente lo constitucional como centro y fundamento del 

sistema jurídico; la nueva Constitución fue pensada en términos de principios y 

directrices que se interpretan a la luz del método de ponderación, en reemplazo de 

la subsunción; cuyo sustento se fundamenta en hacer prevalecer los derechos, lo 

que afirma al valor justicia como una de las finalidades primordiales del Estado, 

por esta razón, la derivación inmediata es el derecho a la tutela judicial efectiva, 

que es la finalidad propia del ejercicio de la función jurisdiccional.  

El Juez tiene el compromiso de fundamentar adecuadamente su decisión a 

partir de las reglas y principios que rigen la motivación jurídica, observando el 

principio de supremacía constitucional, en conjunto con el de aplicabilidad directa 

e inmediata de la Constitución, pero llama la atención que en las unidades 

judiciales un grupo de jueces cumplen con la antes mencionada disposición y otro 

grupo no, lo cual atenta contra la seguridad jurídica. 

1.1  El problema 

La justicia es un principio de tanta universalidad, que más que un principio 

es un valor, dado que, muchos otros principios se derivan de este, por tanto, en 

una sociedad justa, las libertades de la igualdad de ciudadanía explicadas en el 

escenario de una audiencia de juzgamiento; la palaba justicia toma preeminencia a 

la luz de uno de los principios fundamentales invocado en la Carta Magna: Estado 

constitucional de derechos y justicia.  

El servicio público de la administración de justicia, es el artejo para lograr 

que los Derechos Humanos sean plenamente justiciables, y contribuye a que se 

cumpla el deber que tiene todo ser humano de respetar y hacer respetar los 

derechos que se encuentran garantizados tanto por la Constitución ecuatoriana, 

como por los instrumentos internacionales de derechos humanos que hasta la 

actualidad se han logrado suscribir, en los que prevalecen perennemente los 

derechos esenciales de los ciudadanos.  
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Bajo el paradigma antes enunciado vale recalcar la famosa cita de 

Montesquieu de que los jueces son solo bouche de la loi, donde estos aplican de 

forma mecánica la ley, sin valorar los derechos fundamentales con los que cada 

ser humano nace, mismos con los que permanecerá hasta el final de sus días sin 

nada que los menoscabe. 

La legislación penal, contenida en el Código Orgánico Integral Penal  tiene 

como finalidad fortalecer la constitucionalización de la justicia penal en el 

Ecuador, incluyendo las transgresiones de violencia contra la mujer o los 

integrantes del núcleo familiar, más que nada en el estado procesal de resolver lo 

controvertido por las partes en la Audiencia de Juzgamiento por la presunta 

violencia intrafamiliar efectuada.  

El Juez o Jueza tiene el compromiso de fundamentar adecuadamente su 

decisión a partir de las reglas y principios que rigen la motivación jurídica, 

observando el principio de supremacía constitucional en conjunto con el de 

aplicabilidad directa e inmediata de la Constitución, pues en las unidades 

judiciales llama la atención que un grupo de jueces cumplan con la antes 

mencionada disposición y otro grupo de jueces que no lo hagan. En efecto, por 

esas divergencias se sacrifica la justicia e incumple el principio de tutela judicial 

efectiva de los derechos de las víctimas dentro del procedimiento expedito, siendo 

este un deber primordial del Estado, garantizar el goce efectivo e íntegro de los 

derechos establecidos en la Constitución. 

La problemática hallada en el procedimiento expedito es que no contempla  

tiempo para la presentación de la prueba, menos que se la deba presentar dentro de 

tres días antes de la Audiencia de Juzgamiento, aun así los operadores de justicia 

se rigen por lo preceptuado en el numeral 2 del Art. 642 del Código Orgánico 

Integral Penal, y no permiten controvertir la prueba que obra en el proceso. 

Aquella postura vulnera el derecho que toda persona tiene a la tutela judicial de 

manera efectiva, así como el derecho a la defensa; ya que al no valorar las pruebas 

que obran en autos conlleva que la decisión jurídica cambie su curso, y se cometa 

una injusticia. Pues sin pruebas, se desvanece el nexo causal, le ratifica el estado 

de inocencia al procesado o procesada.  
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Dicha decisión afecta el derecho a la integridad personal, debido a que no 

halla responsabilidad penal en el procesado o procesada; el Juez o Jueza 

simplemente revoca las medidas de protección otorgadas en auto inicial, y deja en 

completa indefensión a la denunciante, inobservando el Art. 66 de la Constitución 

de la República del Ecuador, aquella impunidad propicia la repetición crónica de 

los mismos.   

1.2  Objetivos  

1.2.1 Objetivo General 

1. Determinar si la implementación del principio de informalidad en la 

admisión y valoración de la prueba dentro del procedimiento expedito, 

vulnera el principio de garantía del debido proceso. 

1.2.2  Objetivos Específicos 

1. Analizar la garantía del debido proceso desde la doctrina, para  determinar 

su finalidad y limitación frente a otros principios.  

2. Determinar el alcance de la garantía al debido proceso desde la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional y Corte Interamericana de 

Derechos Humanos.  

3. Examinar la estructura y principios procesales que rigen a la garantía del 

derecho a la integridad personal de las víctimas. 

4. Establecer cuáles son las diversas tesis respecto a la valoración de la 

prueba en la justicia constitucional acorde a lo estatuido en las normas 

nacionales y en el bloque de constitucionalidad. 

1.3  Breve descripción conceptual 

Al abordar el presente estudio, se buscó identificar si se descarta un 

principio, aplicando otro que se asumió en el sentido más favorecedor a la 

completa vigencia de los derechos dentro del procedimiento expedito en casos de 

transgresión de los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo 

familiar en el Ecuador. Asimismo, se ha tratado de establecer si existe un 

incorrecto uso de esos principios por parte de los operadores y usuarios del 
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sistema de justicia, de tal modo que se esté vulnerando un derecho tan 

fundamental para la vida, como es garantizar una vida libre de violencia, fomentar 

su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad, el respeto de las 

libertades esenciales, garantizando que la mujer obtenga un reconocimiento total o 

parcial, y se encuentre en pleno goce y ejercicio de esos derechos y esas 

libertades.  

Aquello es inadmisible en un Estado constitucional de derechos y de 

justicia, pues debe predominar la Constitución, y los tratados internacionales 

ratificados por el Ecuador, y esta disposición la deben aplicar los jueces, quienes 

son más exactamente los garantes de la complejidad estructural del derecho en un 

Estado constitucional, es decir, los garantes de la necesaria y dúctil coexistencia 

entre ley, derechos y justicia. (Zagrebelsky, 2011, p. 153)   
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CAPÍTULO II 

2.1  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1.1 Antecedentes 

Sobre el fundamental principio de la soberanía ha sido construido el derecho 

público del Estado moderno de la Europa continental. En el siglo pasado conoció 

su apogeo y su culminación en el conocido Estado de fuerza, y con ello su 

declive, determinado por los principios políticos del liberalismo y de la 

democracia contra los que se sublevaron los regímenes totalitarios de este siglo en 

un intento de restauración. Nace el derecho del Estado, pues la soberanía estatal 

era el punto de partida y de retorno de este derecho, esto quiere decir, que el poder 

del Estado era supremo. 

La función desempeñada por el Estado mediante la ley fue de dominio 

totalitario sobre la sociedad, en vez de garantizar los derechos de los ciudadanos.  

Aquello se transformó en el Estado liberal de derecho, pues imperaban las 

exigencias del pueblo dejando en segundo plano la autoridad del Estado, a tal 

punto que la Ley, pasó de ser la expresión de la voluntad del Estado a garantizar 

los derechos del pueblo, en otras palabras, regía la supremacía de la Ley, la 

subordinación a la ley, y solo a la ley, de los derechos de los ciudadanos.   

Todo esto, además de jueces independientes con competencia para aplicar la 

ley, y solo la ley al litigio entre ciudadanos y entre estos y la Administración del 

Estado, dando lugar a la separación de poderes. Con tales cambios a la concepción 

sobre el principio de autoridad, se transformó de la autoridad del Estado a la 

libertad de la sociedad, y dio también lugar al principio del gobierno de las leyes, 

en lugar del gobierno de los hombres, base ideológica que fundamenta el Estado 

de derecho, en este régimen nació lo que se conocía como la primacía de la ley. 

La ley, en este punto de su historia, ya no representa una garantía absoluta 

sino que ella misma se convierte en instrumento y causa inestabilidad, e incluso 

expresaban la idea de que todo se debía someter a transacción, e inclusive los más 

altos valores, los derechos más intangibles. Por otro lado, la concurrencia de 

fuentes, constituye así otro motivo de dificultad para la vida del derecho como 

ordenamiento, y pauta la crisis del principio de legalidad.   
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Sobre dicha crisis, Carbonell (2003) sostiene: 

En el primer aspecto, la crisis afecta al principio de legalidad, que como 

se ha dicho es la norma de reconocimiento propia del Estado legislativo 

de Derecho. Y tiene su génesis en dos factores: la inflación legislativa y 

la disfunción del lenguaje legal, frutos de una política que ha degradado 

la legislación a administración, difuminando la distinción entre ambas 

funciones tanto en el terreno de las fuentes como en el de los contenidos. 

Las leyes en todos los ordenamientos avanzados, se cuentan ahora ya 

por decenas de miles y están formuladas cada vez en un lenguaje cada 

vez más oscuro y tortuoso, dando lugar a veces a intrincados enredos y 

laberintos normativos; hasta el punto de que en Italia el Tribunal 

Constitucional ha tenido que archivar como irreal el clásico principio 

de la ignoratia legis en materia penal no excusa. Así, la racionalidad de 

la ley, que Hobbes había contrapuesto a la “iuris prudentia o sabiduría 

de los jueces desordenados” del viejo Derecho común, ha sido disuelta 

por una legislación obra de legisladores todavía más desordenados, que 

abre el camino a la discrecionalidad de los jueces y a la formación 

jurisprudencial, administrativa o privada del Derecho, según el antiguo 

modelo premoderno, con la consiguiente pérdida de certeza, de 

eficiencia y de garantías (p. 20). 

Las constituciones contemporáneas tratan de remediar los efectos 

destructivos del orden jurídico mediante la conjetura de un derecho más alto, 

dotado de fuerza obligatoria incluso para el legislador. La premisa para tener éxito 

es el restablecimiento de una noción de derecho más profunda que aquella relativa 

al positivismo legislativo lo ha mermado. Por consiguiente, la unidad del 

ordenamiento se ha vuelto el objetivo común y la oportunidad de cifrar dicha 

unidad en un conjunto de principios y valores constitucionales superiores. 

  Ahora bien, los derechos del hombre se ubican en dos horizontes de la vida 

en sociedad, horizontes que son el punto de partida en las declaraciones 

constitucionales de derechos, ambos derechos destinados a convivir con mucha 

dificultad, aunque no por ello se esté dispuesto a sacrificar un derecho por otro, 

cuya pretensión general de actuar como se quiera, es así que es emplazada la 

universal jerarquía natural compuesta por la metafísica, la física y antropología y 

empiezan a aparecen ya en la época moderna, lo que se conoce como la base de la 

primacía de la conciencia.  

Hoy el Estado constitucional está compuesto por reglas y principios, se 

recalca que en la normas legislativas prevalecen las reglas, entretanto que en la 

normas constitucionales sobre derechos y sobre la justicia prevalecen los 
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principios, por lo que vale distinguir los principios de las reglas como distinguir la 

Constitución de la Ley. Por lo expuesto es de relevancia diferenciar entre ambas, 

ya que las reglas son observadas y aplicadas, mecánica y pasivamente, en cambio 

los principios es la posición más favorable a las mismas, debido a que carece de 

supuesto de hecho. 

En lo referente a este modelo de Estado, Ávila (2008), sostiene que la 

constitución es material, orgánica y procedimental. Material, porque tiene 

derechos que serán protegidos con particular importancia que, a su vez, serán el 

fin del Estado; orgánica, porque determina los órganos que forman parte del 

Estado y que son los llamados a garantizar los derechos; y, procedimental, porque 

se establecen mecanismos de participación que procuran que los debates públicos 

sean informados y reglados, tanto para la toma de decisiones como para la 

elaboración de normas jurídicas.  

En suma, en el constitucionalismo se conjuga Estado como estructura, 

derechos como fin y democracia como medio. Los derechos que se tiene como ser 

humano son también límites del poder (porque ningún poder los puede violentar, 

aún si proviene de mayorías parlamentarias, y lo que se pretende es minimizar la 

posibilidad de violación de derechos) y vínculos (porque los poderes de los 

Estados tienen la obligación de hacerlos efectivos, y lo que se procura es la 

maximización del ejercicio de los derechos). 

Ahora bien, siendo el Ecuador, país suscriptor y por consiguiente ha 

ratificado los convenios internacionales como la Convención realizada por las 

Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer, así también la Convención de Belém do Pará —la cual promovió 

que todo tipo de violencia contra la mujer debe ser prevenido, sancionado y 

erradicado—, entre otras resoluciones, declaraciones y recomendaciones, sean 

estas aprobadas por las Naciones Unidas u organismos especializados para 

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, frente al 

descomunal porcentaje a nivel nacional que denotan las estadísticas de violencia 

física, sicológica, y sexual entre los miembros del núcleo familiar, en especial la 

ejercida en contra de la mujer, niños, niñas, adolescentes y adulto mayor, se 

desvela la negativa realidad por la que atraviesa el Ecuador.  
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Tal entorno, despabila a los legisladores y se promueve la creación de una 

ley en la que hayan métodos especiales y expeditos para juzgar y sancionar las 

transgresiones por violencia intrafamiliar, tal como lo dispone el Art. 81 de la  

(Constitución del Ecuador, 2008), creando el procedimiento expedito para la 

contravención contra la mujer o miembros del núcleo familiar en el Código 

Orgánico Integral Penal. El referido logro, tomó como marco jurídico lo 

manifestado por Annan (2006) quien indicó que el origen de la violencia contra la 

mujer se ha manifestado por la desigualdad que históricamente ha existido en las 

relaciones de poder entre ambos géneros, así también la discriminación, que de 

manera generalizada se ha dado siempre en todos los sectores, tanto públicos 

como privados.  

Están también las diferencias patriarcales de poder, las normas que 

culturalmente han discriminado a la mujer y las desigualdades existentes en el 

ámbito económico, características que han servido para que se nieguen los 

derechos humanos que tienen las mujeres y se haya perpetuado la violencia contra 

ellas, siendo el medio principal por el cual el hombre procura tener el control 

sobre los campos de acción y el rol sexual de la mujer. 

Este tema de la violencia de género ha sido debatido infinidad de veces a 

nivel internacional, habiéndose desarrollado una propuesta en el ámbito judicial 

para las judicaturas que se encuentran relacionadas con casos de transgresión de 

los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo familiar y vinculan los 

procesos y procedimientos generales establecidos en el modelo único a la luz de 

las necesidades de atención especializada establecida en la Constitución 

ecuatoriana, Instrumentos Internacionales y la normativa nacional vigente, con el 

fin de erradicar la violencia en el país. 

2.1.2  Descripción del Objeto de Investigación 

El objeto de esta investigación es analizar la aplicación de las disposiciones 

constitucionales como una garantía de los derechos humanos en cuanto a la 

admisión y valoración de la prueba dentro del procedimiento especial para casos 

de transgresión de los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo 

familiar, con el fin de determinar cuál es la afectación a la garantía al debido 

proceso reconocida en la Constitución de la República del Ecuador, en uso del 
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principio de informalidad y la doctrina de la flexibilidad de la prueba, cumpliendo 

con los principios fundamentales de la Carta Magna, con un enfoque y precisión 

hacia los preceptos básicos del debido proceso que en toda instancia debe 

predominar.  

El sistema judicial ecuatoriano, con miras a darle solución a esta 

problemática, ha implementado unidades judiciales que se encargan de los casos 

de violencia hacia la mujer y los integrantes del núcleo familiar, reemplazando a 

las extintas Comisarías de la Mujer y la Familia, conforme lo dispone el Código 

Orgánico de la Función Judicial, siendo una estrategia estatal para hacer frente a 

la violencia y conseguir una real justicia para las víctimas y los contraventores de 

la Ley, del mismo modo para su entorno familiar.  

Estas unidades cuentan con operadores, funcionarios, jueces y juezas, que 

junto a equipos técnicos muy especializados interiorizan y a la vez aplican los 

fundamentales principios constitucionales enfocados en la atención de calidad en 

general y, obviamente, en la protección a la víctima. De esta manera se llega a la 

etapa procesal de practicar y controvertir la prueba, de resolver de forma oral en la 

Audiencia de Juzgamiento, y posterior sentencia. Todo aquello en alrededor de 

mes y medio, cumpliendo así con los principios propuestos de simplificación y 

uniformidad, así como de eficacia, inmediación, la respectiva celeridad y 

economía procesal. Se obtiene la sentencia por escrito en un lapso de 7 días, si se 

da el caso, se ejecutoría, si el contraventor apela la misma, se eleva los autos al 

superior, y de esta forma se administra justicia. Sin examinar su interior. 

 Sin lugar a dudas, el procedimiento especial para la transgresión de los 

derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo familiar, al desarrollarse 

en una sola audiencia, es prácticamente un proceso ágil a nivel de la 

administración de justicia, no obstante, la falta de valoración de las pruebas 

contenidas en el proceso, vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, conforme 

el numeral 15  del Art. 643 y Art. 454 del Código Orgánico Integral Penal 

conforme lo contempla también el numeral 4 del Art. 76 de la Carta Magna, 

siendo la prueba una herramienta necesaria para la comprobación de las 

circunstancias denunciadas.  
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Cabe acotar, cuando la jueza o juez exige que las pruebas sean presentadas 

por escrito, 3 días antes de la audiencia, y que por acatar esta disposición 

meramente legal, no se valoran las pruebas obrantes en el proceso, y lo que se 

obtiene es una decisión jurídica que carece de fundamento constitucional. Esto es 

un atropello a los derechos humanos por cuanto está plagado de legalismo que 

obstruye el verdadero sentido de justicia, incurriendo en lo indicado en el quinto 

inciso del Art. 15 del Código Orgánico de la Función Judicial pues estaría 

denegando justicia conforme lo consagra el Art. 169 de la Constitución 

ecuatoriana. 

Si bien es cierto, el Estado trata de dar cumplimiento con lo establecido en 

la Constitución y en acuerdos internacionales, sin embargo, son los jueces quienes 

tienen la potestad de decidir en los casos de violencia hacia la mujer y el núcleo 

familiar, siendo la finalidad que este proceda objetivamente, pero se ha 

evidenciado que existe una falta de aplicación de las disposiciones 

constitucionales como una garantía de los derechos humanos, limitando la 

realización de la justicia en las sentencias emitidas. 

2.1.3  Pregunta principal de investigación 

¿Se vulnera el derecho al debido proceso al implementarse el principio de 

informalidad en la admisión y valoración de la prueba dentro del procedimiento 

expedito en casos de transgresión de los derechos de la mujer o quienes forman 

parte del núcleo familiar? 

2.1.3.1  Variable 

Variable Única: Vulneración del derecho al debido proceso en las resoluciones 

de los jueces. 

2.1.3.2  Indicadores 

1. Mecanismo para el incumplimiento de un mandato. 

2. Desconocimiento de orden de autoridad competente. 

3. Inobservancia al principio de supremacía constitucional. 

4. Ausencia de motivación. 
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2.1.4  Preguntas Secundarias 

1. ¿Hasta qué punto afecta el derecho a la tutela efectiva las disposiciones 

legales dentro del proceso contravencional en casos de violencia contra la 

mujer y el núcleo familiar? 

2. ¿En qué medida se considera idóneo introducir la regla 3 del Art 642 de la 

ley de la materia, para admitir la prueba en casos de contravenciones en 

casos de violencia contra la mujer y el núcleo familiar? 

3. ¿Los órganos jurisdiccionales aplican el principio de supremacía 

constitucional frente a las disposiciones legales que norman el 

procedimiento referente a las contravenciones en casos de violencia contra 

la mujer y el núcleo familiar? 

4. ¿Es justa la decisión judicial adoptada en un proceso que no consulte la 

verdad de los acontecimientos al no admitir las pruebas obrantes en autos 

por no ser anunciadas por escrito?   

2.2  FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.2.1 Antecedentes de estudio 

El Ecuador, a partir de la Constitución de 1998, materializó el 

Neoconstitucionalismo siendo uno de los últimos países en Latinoamérica en 

constitucionalizar esta corriente, lo cual denota el cambio de paradigmas en el 

derecho, donde la ley imperativamente debe guardar conformidad con las reglas y 

principios constitucionales, incluso los Tribunales Constitucionales modernos, 

gozan de la facultad para declarar la inconstitucionalidad de las leyes. 

Para entender lo que es el constitucionalismo se expone la definición dada por 

Pietro (2003): 

En el esquema del constitucionalismo contemporáneo, en cambio, el 

sistema queda por así decirlo saturado mediante los principios, hasta el 

punto de que puede afirmarse que ningún problema o conflicto jurídico 

más o menos dejará de encontrar alguna orientación de sentido en la 

amplia panoplia de principios; con la particularidad de que estos 

principios, que antes han limitado la libertad política del legislador, se 

muestran después como dúctiles instrumentos en manos del juez. (pp. 

101-102) 
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En cuanto a la vertiente del nuevo Constitucionalismo, a la cual se le 

atribuye las siguientes características: 1) Se basa más en principios que en reglas; 

2) Se aplica en mayor frecuencia el método de la ponderación en relación al 

método de la subsunción; 3) El ordenamiento jurídico se constitucionaliza dejando 

una menor discrecionalidad a la ley; y, 4) Los jueces tienen la potestad para 

determinar derechos dejando a un lado la exclusividad del legislador, para 

reconocerlos Zavala (2010), resulta que de alguna manera, todo deviene del 

Derecho Constitucional por lo que la ley deja de ser el referente supremo para la 

solución de casos, o como dice Zagrebelsky (2011) la ley, un tiempo medida de 

todas las cosas en el campo del derecho, cede así el paso a la Constitución y se 

convierte ella misma en objeto de mediación, por consiguiente, una teoría de las 

fuentes ya no debe rondar en torno a la ley.      

 Después de todo, con la publicación de la Constitución del 2008 se 

consolidaron los derechos fundamentales, con la institucionalización se aseguró la 

eficacia de tales derechos, se optimizaron, ampliaron y crearon garantías 

jurisdiccionales, haciéndolas más efectivas en la práctica diaria, fijando una serie 

de principios reguladores de los procesos con la expedición de normas.  

Vale considerar al Neoconstitucionalismo como la corriente que ha 

transformado íntegramente un ordenamiento jurídico con el fin de perseguir los 

parámetros que dicta la Norma Suprema. Según Guastini (2007) "Un 

ordenamiento jurídico constitucionalizado se caracteriza por una Constitución 

extremadamente invasora, entrometida, capaz de condicionar tanto la legislación 

como la jurisprudencia y el estilo doctrinal, la acción de los actores políticos así 

como las relaciones sociales" (p. 147), para ello es ineludible la presencia de 

ciertos elementos del derecho constitucional; por una parte, el contenido material 

de la Constitución, la indeterminación de su contenido; junto con su fuerza 

vinculante como principio fundamental; la máxima jerarquía y la garantía que da 

la Constitución para proteger los derechos de los ciudadanos; todo esto desde lo 

abstracto y prima facie. 

El constitucionalismo, como se asume actualmente, es una fuerte corriente 

modernizadora del Derecho, lo que da a lugar a la denominada «supremacía de la 

Constitución», en donde todas las personas, sean particulares como jurídicas, 
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autoridades e instituciones se hallan sujetas a las normas contenidas en la Carta 

Fundamental. Empero, así se encuentra sometido todo el ordenamiento jurídico de 

un Estado que guarda relación con los preceptos constitucionales.  

En miras a asegurar la supremacía de la Constitución es que se crea un 

procedimiento, que permite la verificación de los actos jurídicos, para evaluar si 

están conformes a la Constitución o al menos no opuestos a ella. Ferrajoli (2011), 

afirma que es una vertiente del nuevo Constitucionalismo reconocido hoy 

como neoconstitucionalismo, bajo la concepción siguiente: 

La concepción del constitucionalismo que he llama do «iuspositivista» o 

«garantista», es opuesta. El constitucionalismo rígido, tal como he 

escrito en varias ocasiones no es una superación, sino que es, antes bien, 

un reforzamiento del positivismo jurídico, que se amplía a las opciones -

los derechos fundamentales estipulados en las normas constitucionales- 

a las que debe someterse la producción del derecho positivo. (p. 24) 

Los estados democráticos propenden a un mayor y eficaz desarrollo de 

derechos, los mismos que no pueden ser restringidos. Llegado a este punto 

Montesquieu (1747) enseñaba que “No hay libertad posible si el poder Judicial, 

no está separado del Legislativo y Ejecutivo”, por lo que es importante acentuar lo 

fundamental que es la independencia de funciones del Estado, así también 

transcendental que el juez en ejercicio de una potestad pública debe siempre 

contar con todas las garantías necesarias para poder cumplir su rol; que es el de 

administrar justicia.   

Ahora bien, para obtener compatibilidad con las normas constitucionales y 

estándares internacionales de derechos humanos y Administración de Justicia, 

acorde a lo dispuesto en la Constitución vigente, se promulga el Código Orgánico 

de la Función Judicial (2009), y en esta norma legal se desarrollan, los principios 

procesales, consagrados en la Constitución, exaltando que es un deber primordial 

del Estado garantizar el goce efectivo de los derechos constitucionales en el 

desarrollo progresivo de estos. 

 A criterio de Alexy (2012), respecto del trabajo que deben realizar los 

jueces o juezas en relación a la motivación de sus actos, manifiesta 

categóricamente que actualmente, tanto los agentes estatales y de manera especial, 

los jueces, tienen que motivar sus actos, o controlar la legitimidad de sus acciones 
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en términos de proporcionalidad. “En este contexto, se ha planteado la necesidad 

de elaborar teorías y métodos que ordenen y sistematicen argumentos de 

proporcionalidad, a la vez que impriman racionalidad y transparencia a la 

aplicación de dicho principio” (p. 498). 

Por lo consiguiente, se pretende que las personas encargadas de la 

administración de la justicia demuestren que la decisión tomada en determinada 

causa, es constitucional y racionalmente justificada sobre la base de aquellos 

elementos que la fundamentan, al mismo tiempo establecer una relación de 

preferencia entre los principios y normas, garantizando de esta forma la plena 

vigencia de los derechos fundamentales, se antepone el derecho a la integridad 

personal que tiene la víctima, frente al derecho de libertad que posee el procesado, 

dicha decisión conlleva el desplazamiento del eje jurídico de la ley, hacia la 

Constitución, y su garante: la justicia constitucional. 

Asimismo, el rol del juez como garantista de derechos humanos, debe 

aplicar los principios estatuidos en las normas constitucionales; de tal manera que 

se puede afirmar que el juzgador, tiene la obligación jurídica de aplicar la norma o 

el principio constitucional encima de la norma meramente legal. Ferrajoli (2009) 

argumenta que en esta sujeción del juez a la Constitución, y, en consecuencia, en 

su papel de garante de los derechos fundamentales constitucionalmente 

establecidos, está el principal fundamento actual de la legitimación de la 

jurisdicción y de la independencia del poder judicial de los demás poderes, 

legislativo y ejecutivo, aunque sean –o precisamente porque son– poderes de 

mayoría. (p. 58) 

2.2.2 Bases Teóricas 

2.2.2.1 El derecho fundamental del debido proceso  

En el sistema constitucional del Ecuador, el debido proceso está 

contemplado en la Constitución (2008) relativo a los derechos de protección, 

concretamente en el Art. 76 de la Carta Magna y de manera específica para los 

procesos penales en el Art. 77 ibídem, creando un cúmulo de garantías, calificadas 

de básicas y que tienen por objeto asegurar la vigencia del debido proceso, 

desarrolladas en la legislación secundaria.  
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Llegado a este punto, el profesor Zambrano (2005), con relación al principio 

del debido proceso,  manifiesta que se admite que se trata de “un principio general 

del derecho y por tanto fuente de derecho procesal y del derecho sustantivo o 

material, informador de todos los órganos jurisdiccionales, y vinculante al 

legislador y a la jurisprudencia constitucional y ordinaria” (p. 48); lo que lleva a 

estudiar su alcance por ser principio fundamental, consiste en identificar los 

principios en los que se descompone y desarrollarlos a fin de descubrir su 

particular forma de manifestarse en cada caso. 

En este sentido, O’Donnell (2004), en el origen del derecho al debido 

proceso ha manifestado que la esencia del derecho al debido proceso legal es, al 

tenor de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el derecho de toda 

persona a ser escuchada públicamente, de manera justa, por un tribunal objetivo, 

independiente e imparcial, a fin de que se puedan determinar sus derechos y 

obligaciones que tiene como ciudadano; o también en la indagatoria que por 

alguna acusación en su contra esté relacionada con el área penal.  

Es un derecho de especial importancia porque, junto con el derecho a un 

recurso, tutela todos los demás derechos de la persona. En lo que concierne a las 

acciones judiciales emprendidas por un individuo a fin de hacer valer sus 

derechos, el derecho a un recurso y el derecho al debido proceso son dos caras de 

la misma moneda. El primero obliga al legislador a establecer recursos para este 

efecto, mientras que el segundo establece las características de los foros que 

tendrán competencia para conocer los recursos y la manera en que han de ser 

resueltos. (p. 349) 

Por esta razón, resulta sustancial señalar que el debido proceso como 

garantía no puede reducirse a un número predeterminado de reglas fijas, sino que 

en cada tipo de situación se manifestará de la manera en que las circunstancias lo 

exijan para garantizar de modo eficaz el respeto al derecho sustantivo, 

entendiéndose entonces el debido proceso en un doble ámbito de aplicación, tanto 

como derecho fundamental de todas las personas y como garantía para la 

protección de los demás derechos reconocidos en la Constitución. 
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Por lo tanto, no contar con una garantía que tutele el derecho al debido 

proceso en sede jurisdiccional implicaría restarle importancia a este derecho-

garantía y como tal, dejar en indefensión a las personas que, dentro de un proceso 

jurisdiccional, vean sus derechos vulnerados, permitiendo al Estado también 

cumplir con las obligaciones contraídas por el mismo al ser signatario de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Sentencia No. 185-14-SEP-

CC, 2014). 

De la misma forma, dicho derecho está reconocido intrínsecamente en el 

bloque de constitucionalidad como una de las principales garantías que deben ser 

observadas. La Corte IDH (Ordoñez Vs. Guatemala, 2016) así lo ha establecido 

con su Jurisprudencia al indicar que la Corte ha señalado que el artículo 8.1 de la 

Convención consagra los lineamientos del llamado debido proceso legal, que 

consiste en el derecho que todo ciudadano tiene a ser escuchado, ya sea por un 

juez o por un tribunal competente —establecido  con  anterioridad  por  la ley— 

que desempeñe sus funciones de manera independiente e imparcial. Para esto, 

toda persona debe contar con las respectivas garantías y dentro de un plazo que se 

considere razonable, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

en su contra o para la determinación de sus derechos.  

Por su parte, el artículo 8.2 de la Convención establece, adicionalmente, las  

garantías mínimas que deben ser aseguradas por los Estados en función del debido 

proceso legal. Es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan 

alcanzar decisiones justas. Las garantías mínimas deben respetarse en el 

procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión 

pueda afectar los derechos de las personas. 

El principio del debido proceso como garantía constitucional, no consiste 

únicamente en ajustar el cumplimiento de lo normado en la Carta Magna o en las 

normas legales para la sustanciación de los procedimientos; en la actualidad, 

concierne estudiar su destacado rol como norma-principio que se relaciona de 

manera intrínseca con otros principios como el de tutela judicial efectiva y el de 

seguridad jurídica; así lo considera  
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Zavala  (2010) al explicar sobre este tema considera que: 

La tutela judicial es el nombre con el que se conoce el derecho a la 

jurisdicción que es producto de la evolución del derecho al debido 

proceso por el cual éste pasa a regular cada etapa del procedimiento, 

así, por ejemplo, el acceso a la administración de justicia, asistencia de 

abogado, derecho a ser oído, derecho a la prueba, sentencia motivada, 

derecho a los recursos, derecho a la ejecución de la sentencia, etc. Todo 

este procedimiento cumplido es satisfacción del derecho a un debido 

proceso, comprendido dentro del derecho a la jurisdicción o tutela 

judicial. (pág. 13) 

En otro orden de cosas, la constitucionalización del proceso quiere 

demostrar que el proceso debido es aquel que no tiene fronteras ni característica 

por Estado, por lo que no solamente mira hacia la conformación de una estructura 

mínima de presupuestos y condiciones para tramitar debidamente un litigio, pues 

abandona la voluntad propia e inclusive las conveniencias particulares del Estado.  

La voluntad que se protege no es particular sino la universal del hombre, por 

lo que el debido proceso constitucional se debe observar desde la plataforma de 

los más necesitados, obligando a sustanciar un sistema tuitivo, de carácter 

proteccionista, asegurando esta, desde el inicio del proceso y continúa a través de 

toda la instancia, culminando con el derecho a una sentencia suficiente motivada, 

que pueda ser ejecutada y cumplida como los jueces la han ordenado.  

En definitiva, acota Gozaíni (2007) “el debido proceso es el derecho a la 

justicia lograda en un procedimiento que supere las grietas que otrora lo 

postergaron a una simple cobertura del derecho de defensa en juicio. No 

estaremos hablando más de reglas, sino de principios”. (p. 169)      

Con ello, se funda una incuestionable evolución pues el Debido Proceso 

transciende y se lo considera como un derecho fundamental, lo que conlleva 

también a la idea del contenido esencial de los derechos. Según el artículo 11 

numeral 8 de la Constitución ecuatoriana “El contenido de los derechos se 

desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las 

políticas públicas…”, pues en el actual Estado constitucional de derechos, no se 

debe limitar el referido contenido, inutilizándolo, tendiendo como único objetivo 

positivista el hacer prevalecer el interés general por sobre el interés particular, 

sino más bien asegurar las garantías eficaces en la sustanciación de los procesos.  
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Relacionados con este tópico, la Corte Constitucional del Ecuador 

tiene saturada la Jurisprudencia, está por ejemplo, la (Sentencia No. 020-

10-SEP-CC, 2010): 

El debido proceso es una exigencia que debe transversalizar el accionar 

de la autoridad judicial y administrativa para garantizar los derechos 

fundamentales de las personas. En el ámbito judicial el debido proceso 

estará presente que en cada uno de sus momentos o estancos, en los 

cuales se reparte el ejercicio de la actividad entre las partes y del juez, 

como en la presentación y contestación de la demanda, en cuanto la 

parte accionada ha sido citada con la demanda, en la etapa de las 

pruebas, luego en las alegaciones y por último en la sentencia (...) 

Dentro de ese enfoque del garantismo procesal, conviene precisar que la 

garantía del debido proceso consolida a su vez la seguridad jurídica que 

constituye el elemento esencial y patrimonio común de la cultura del 

Estado de derechos y justicia; garantiza la sujeción de todos los poderes 

del Estado a la Constitución y la ley; es la confiabilidad en el orden 

jurídico, la certeza sobre el derecho escrito y vigente, el reconocimiento 

y la previsión de la situación jurídica. Las Constituciones de nuestros 

países garantizan la seguridad jurídica a través de algunas 

concreciones, como el principio de la legalidad y el debido proceso (...) 

Este principio a su vez tiene conexidad con otros principios, como aquel 

que señala que el sistema procesal es un medio para la realización de la 

justicia, y que las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso, una de ellas, el derecho 

a ser oído o a replicar en el juicio. Según el principio de la verdad 

procesal, el juez resuelve un caso en base a la verdad procesal que surge 

del proceso, esto es, la que consta en los elementos probatorios y de 

convicción agregados a los autos, puesto que para el juez lo importante 

y único es la verdad procesal, ya que su decisión tendrá que ceñirse a 

ella, y solo entonces será recta y legal. 

Articulando, el estudio del Debido Proceso desde la óptica constitucional, 

está conminado a perseguir el ajustamiento entre la forma adecuada en los 

procesos y la defensa de los derechos humanos de los ciudadanos, que se hallan 

en una situación de desigualdad, respecto a la capacidad probatoria de la otra 

parte. Precisamente Couture (1958) señaló que “la ley que haga imposible la 

prueba, es tan inconstitucional como la ley que haga imposible la defensa” (p. 66), 

coincide con lo pensado acerca de que la sentencia no es puro mecanismo de 

lógica jurídica, sino una valoración de los presupuestos constitucionales y legales.  
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2.2.2.2 La admisión de la prueba en el procedimiento expedito en casos de 

transgresión de los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo 

familiar 

2.2.2.2.1  Anuncio y práctica de la prueba 

Una de las principales reglas que existen para la admisión de la prueba es la 

de oportunidad, que se refiere a la presentación de los elementos probatorios en la 

debida oportunidad procesal y acorde a los principios que rige la prueba en el 

Título IV del Código Orgánico Integral Penal, lo que guarda estrecha avenencia 

con el principio de igualdad de las partes dentro del proceso penal. Para la 

protección de derechos humanos dentro del procedimiento estudiado, en el 

sistema jurídico ecuatoriano la Constitución y los tratados internacionales de 

derechos humanos son los instrumentos más efectivos para la tutelar derechos. 

En todo caso, se colige que la prueba debidamente actuada hace fe en juicio, 

lo que está relacionado con la preclusión de la etapa de la prueba, así se encuentra 

desarrollado en los siguientes artículos: El artículo 76 numeral 4, de la 

Constitución ecuatoriana establece que no tendrán ninguna validez las pruebas 

que se obtengan o hayan sido actuadas violando la Constitución y, por ende, la 

ley. Por otra parte, el Código de Procedimiento Civil (2005) en su artículo 117 

declara que “sólo la prueba debidamente actuada, esto es aquella que se ha pedido, 

presentado y practicado de acuerdo con la Ley, hace fe en juicio”.  

Por otro lado, en lo que concierne a la obtención y admisión de la prueba, la 

Corte IDH (Comunidad Mayagna Awas Tingni vs. Nicaragua, 2001), da a conocer 

acerca sobre la flexibilidad en la etapa probatoria en el ámbito internacional, 

aceptando que solo en la medida en que este se garantice puede hablarse de 

eficacia de la justicia, y demuestra que no está subordinado a las formalidades 

propias del derecho. Al respecto ha manifestado: 

Con el fin de obtener el mayor número posible de pruebas, este 

Tribunal ha sido muy flexible en la admisión y valoración de las 

mismas, de acuerdo con las reglas de la lógica y con base en la 

experiencia (...) El procedimiento establecido para los casos 

contenciosos ante la Corte Interamericana ostenta características 

propias que lo diferencian del aplicable en los procesos de derecho 

interno, no estando el primero sujeto a las formalidades propias del 

segundo. 
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En el procedimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

aprecia la flexibilidad probatoria ya que esta Institución recuerda que su labor es 

garantizar la justicia de los fines, y sobre todo en materia probatoria en la que la 

flexibilidad en la obtención y valoración, si bien va encaminada a salvaguardar los 

derechos humanos, pronostican la potencialidad de afectar, un derecho humano 

como el debido proceso. Pese a lo expuesto, el doctrinario Escobar (2004) 

proclama que “… la mayor defensa de la Corte es que quien sufre sus condenas es 

un Estado y que la flexibilidad probatoria beneficia a ambas partes...” (p. 281).  

Al mismo tiempo, la Corte Interamericana, en aras de garantizar los 

derechos humanos, ha justificado la libertad probatoria en consideración a que el 

proceso, cuando es realizado ante las instancias internacionales, le concede a la 

justicia material en dos momentos procesales, en la libertad que tienen las partes 

de aportar y solicitar las pruebas que consideren deben ser valoradas por el Juez o 

Jueza y en la potestad que tiene el juez para decretar de oficio toda prueba que 

considere necesaria, estas libertades en la obtención y apreciación de la prueba, 

las otorga en ciertos casos, por eso en este sentido es clara en reafirmar que:  

El proceso es un medio para realizar la justicia y ésta no puede ser 

sacrificada en aras de meras formalidades, sin que por ello se afecte la 

seguridad jurídica y el equilibrio procesal entre las partes. Por referirse 

a violaciones a derechos humanos y acoger, en consecuencia, el 

principio de verdad histórica, el proceso ante este Tribunal 

internacional tiene un carácter menos formalista que el seguido ante las 

autoridades internas. (Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. 

Y caso Tiu Tojín Vs. Guatemala). 

Con lo referido anteriormente, se aprecia en mayor magnitud cómo la Corte 

Interamericana se afinca a la realización de la justicia y tutela de manera íntegra 

de los derechos de los más débiles, como lo afirma Pizzolo (2007) de que “El 

principio defendido por la Corte es que la forma queda subordinada a la finalidad 

de protección, a menos que por un excesivo informalismo se lesione el principio 

de defensa” (p. 274), a este criterio se une Barrenechea (2002) quien nos asevera 

una gran verdad respecto al entorno social: “La vulnerabilidad también está dada 

por las condiciones sociales y culturales”. (p. 56) 
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2.2.2.2.2  El derecho a la prueba 

La doctrina internacional autorizada por medio de Rivera-Morales (2012) 

expresa que el: “derecho a la prueba es un derecho de rango constitucional 

inmerso en la tutela efectiva y el debido proceso, que participa de la naturaleza 

compleja de estos, pues se implica con el derecho de defensa, derecho a ser oído, 

a contradecir y a la decisión conforme a derecho” (pp. 211-232), precisamente la 

acepción de prueba como convicción se erige en el contenido esencial del derecho 

a probar, esto es, solicitar medios de prueba, a la admisión, a la práctica y a la 

valoración para la convicción del juez o jueza. 

El contenido esencial de este derecho pone el acento en uno de sus aspectos 

más característicos y es la conexión entre la actividad procesal y el derecho 

material. Conexión que no es otra, que la verdad sobre los presupuestos fácticos 

del derecho material. La prueba es el elemento conector entre el derecho procesal 

y el sustancial, es el puente entre ellos. Las instituciones procesales y sus 

garantías son los condicionamientos de legitimidad constitucional de la 

determinación que hace el juez sobre la verdad jurídica y fáctica. Las diversas 

garantías procesales y probatorias son instrumentos de validez constitucional de la 

decisión del juez sobre la verdad jurídica y la verdad fáctica. 

En lo concerniente al párrafo anterior, el tratadista Frank J. citado por 

Parra (2004), refiere que “ninguna decisión es justa si está fundada sobre un 

acertamiento errado de los hechos”. (p. 541) 

2.2.2.2.3  Principio de informalidad 

Bobbio (2006) señaló que existen dos nociones de formalismo y positivismo 

jurídico, que concuerdan en razón de la extensión y que con frecuencia son usadas 

como si fueran análogas. Todas las acepciones de formalismo jurídico reaparecen 

en los principales significados de positivismo jurídico y se señala: 1) que existe 

una estrecha vinculación entre el formalismo ético y el tercer significado que 

ilustra el positivismo jurídico (el positivismo jurídico como ideología); 2) que el 

formalismo en la definición del derecho (derecho como forma), el formalismo en 

la concepción de la ciencia jurídica (la ciencia jurídica como ciencia formal) y el 

formalismo en la interpretación (la interpretación jurídica como operación lógica) 
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pueden ser considerados como caracteres peculiares del positivismo jurídico en su 

segundo significado, cuando es entendido como una teoría específica del derecho; 

3) que en su primer significado el positivismo, cuando es entendido como un 

modo de acercarse a la comprensión del fenómeno jurídico, esto es, como una 

forma típica de approach al estudio del derecho, entra dentro de una de las 

acepciones de formalismo jurídico. (p. 37) 

En esta norma se encuentra desarrollado el principio pero de manera 

limitada, además constan entre las características que configuran al sistema 

procesal como el medio ideal para alcanzar una administración de justicia, y es 

imperante indicar que para cumplir con estos objetivos se necesita de operadores 

de justicia que tiene la capacidad para ejercer estos indultos, así lo mencionó 

Rivas (2010): 

El derecho procesal constitucional constituye un desarrollo e 

intensificación de conocimiento de aquellos aspectos de los objetos 

jurídicos del derecho procesal en lo referente al ejercicio jurisdiccional 

en función de poder y garantía. De tal modo, abarcaría una 

profundización llamémosle "cualitativa" con respecto al derecho 

procesal, al tiempo que su presencia llama a una especialidad dentro de 

esa rama mostrando, de todas maneras, un campo de primerísima 

importancia jurídica. (p. 37) 

2.2.2.2.4  La prueba de oficio 

Sin la prueba se estaría expuestos a la irreparable violación del derecho por 

los demás, y el Estado no podría ejercer su función jurisdiccional para amparar la 

avenencia social y restaurar el orden jurídico, por ello dentro del derecho 

probatorio, Carrara (1957) al referirse a la prueba dijo que en general se llama 

prueba todo lo que sirve para tener la certidumbre respecto de la verdad de una 

propuesta. “La certeza está en nosotros: la verdad en los hechos. Aquella nace 

cuando uno cree que conoce a ésta; más, por la falibilidad humana, puede haber 

certeza donde no haya verdad y viceversa”. (p. 381) 

Desde la perspectiva procesal, Devis (1984) explicó que la prueba “es el 

conjunto de razones que resultan del total de elementos introducidos al proceso y 

que le suministran al juez el conocimiento sobre la existencia o inexistencia de los 

hechos que conforman el objeto del juicio y sobre el cual debe decidir” (p. 33).  

 

 

La 
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Asimismo, Pellegrini (1997) dijo que la actividad probatoria son todos los actos 

por medio de los que se puede incorporar los elementos de prueba a un proceso 

judicial; dicha actividad se da en cuatro etapas: la proposición, seguida por la 

admisión, la rendición, y finalmente la valoración. 

En contraste, con el tópico estudiado, en relación a la prueba se examina el 

escenario en un proceso penal a fin de establecer la verdad y evitar errar, es 

sustancial presentar pruebas, ya que sin ellas el operador de justicia no cuenta con 

la oportunidad de conocer los hechos suscitados extraprocesalmente. Lo que 

obstruye a la formación de un discernimiento certero para fundamentar su 

decisión jurídica.  

Por esta razón es lógico que el catedrático Parra (2012) haya manifestado 

que "las pruebas de oficio sirven para la verificación de los hechos relacionados 

con las alegaciones de las partes, porque difícilmente se puede concebir el proceso 

como justo cuando la sentencia no se construye sobre la verdad" (p. 40), por lo 

tanto se deduce que es un instrumento procesal de gran utilidad para el Juez o la 

Jueza, para alcanzar la realización efectiva de los fines para los cuales ha sido 

instituido, además estarán sujetas a la contradicción de las partes.  

Para finalizar, vale dar un vistazo al Reglamento de la Corte Interamericana, 

en el que se ha determinado la facultad oficiosa para producir e incorporar 

elementos probatorios útiles para el caso que ninguna de las partes los haya 

ofrecido como pruebas o para incorporar elementos que por el momento en el que 

se encuentra el proceso ya no pueden ser agregados. En varios casos, la Corte ha 

decretado la incorporación extemporánea de ciertos documentos por parte del 

Estado o de la Comisión por lo que al respecto este Tribunal se ha pronunciado: 

A pesar de que el Estado no hizo manifestación alguna sobre las 

razones que motivaron la presentación extemporánea de estos 

elementos probatorios y no acreditó, por tanto, las circunstancias 

excepcionales que justificarían su aceptación por la Corte, ésta estima 

que los mismos constituyen prueba útil en la medida que contienen 

información sobre los hechos examinados por lo que los incorpora al 

acervo probatorio con base en el Artículo 44.1 del Reglamento, y los 

valora como prueba circunstancial dentro del acervo probatorio, 

conforme al principio de la sana crítica. (Bámaca Velásquez Vs. 

Guatemala). 
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2.2.2.2.5  Dirección del proceso 

Conforme al principio de dirección judicial el juez que asume un papel 

protagónico en el proceso y no se limita a observar la actividad procesal de las 

partes sino que es aquel quien la encamina el resultado del proceso e, inclusive, 

promueve los actos procesales necesarios a fin de impulsar el proceso, esclarecer 

los hechos, formarse convicción de los mismos y resolver en consecuencia. 

Solucionando conflicto de intereses que fuera puesto en su conocimiento 

conforme al sorteo correspondiente, reafirmando lo anterior. 

Al respecto, Alfaro (2007) puntualizó que a través del principio de dirección 

judicial al juez le es asignado “un rol activo, dirigiendo el proceso de modo eficaz 

para que éste cumpla su función pública, es decir, como medio utilizado por el 

Estado para hacer efectivo el derecho objetivo y concretar finalmente la paz social 

en justicia" (p. 126), aun así como juez virtuoso debe poseer virtudes generales 

tales como la prudencia, el liderazgo, la justicia y la eficiencia; estas virtudes 

corresponden a los presupuestos, actitud del sujeto, cuyas funciones estarían entre 

lo debido y las virtudes entre lo bueno que le permitan una decisión justa. 

La Corte Interamericana, frente a un proceso penal fija que el Juez es la 

autoridad competente para dirigir el proceso “tiene el deber de encauzarlo, de 

modo a que se restrinja el uso desproporcionado de acciones que pueden tener 

efectos dilatorios” (Myrna Mack Chang  Vs. Guatemala, 2003, párr. 207) de tal 

modo que se mediten "los hechos denunciados y su contexto para conducir el 

proceso de la forma más diligente para lograr determinar lo sucedido y establecer 

las responsabilidades y reparaciones del caso” (Hermanas Serrano Cruz vs. El 

Salvador, 2005, párr. 88). 

2.2.2.2.6  La valoración de la prueba en el sistema ecuatoriano 

Luego de haberse controvertido la prueba, los jueces y juezas tienen libertad 

de valoración, no obstante esta libertad tiene sus restricciones, ya que debe valorar 

las pruebas de acuerdo a los principios de la sana critica, así también tiene la 

obligación jurídica de observar casos análogos, tales como jurisprudencia, deberá 

lograr formarse convicción al efectuar la apreciación libre sobre la base de la 

prueba producida durante la Audiencia de Juzgamiento.  
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De este modo, explicó Zagrebelsky (2011):  

"arbitrio de los intérpretes y falta de certeza del derecho no depende (...) de 

una u otra concepción de la interpretación del derecho, sino de condiciones 

mucho más de fondo en las que el derecho está llamado a operar" (p. 145). 

Este análisis, trae a colación que en el actual sistema judicial ecuatoriano 

preexisten 3 formas de valorar la prueba: 1) el de la prueba legal; 2) el de la sana 

crítica; y, 3) el de la libre convicción. Entre las enunciadas puede existir una 

mixtura en la que mucho depende de la jurisdicción donde se ventile el proceso. 

Siendo los dos primeros los que predominan al momento en que los Jueces 

ecuatorianos dictan resolución, para lo cual se acude al criterio que posee 

Taruffo (2002) donde alude a la prueba como medio para establecer la verdad de 

los hechos, y afirma que la decisión judicial debe basarse en una reconstrucción 

verdadera de los hechos de la causa. Así resulta evidente que con el término 

prueba se hace referencia “al conjunto de los elementos, de los procedimientos y 

de los razonamientos por medio de los cuales aquella reconstrucción es elaborada, 

verificada y confirmada como verdadera” (p. 84). Ahora bien, Porras (2012) 

precisó: 

En materia constitucional caben algunas precisiones. Ninguna de las 

posiciones inicialmente enunciadas sobre la prueba, acción libre de las 

partes o reglamentada cuidadosamente por la ley, se aplican 

enteramente, en primer lugar los jueces cobran un nuevo rol en la 

producción de la prueba, incluso al margen o más allá de lo pedido por 

las partes; en segundo lugar, la reglamentación de la ley suele ser de 

carácter general, si bien se establecen ciertos límites se atribuye 

también una amplia atribución al juez para la valoración de la prueba. 

(p. 47). 

Siguiendo esta línea de estudio, Porras (2012) nuevamente insta en este 

sentido indicando que respecto a las garantías jurisdiccionales, es común que haya 

un requerimiento de prueba, por cuanto existen partes procesales que plantean 

afirmaciones controvertidas, por la urgencia en la respuesta que se demanda del 

órgano jurisdiccional, la solicitud, admisión y práctica de la prueba suele estar 

exenta de la mayoría de formalidades, recordando que nuestra carta magna 

establece que no se puede sacrificar la justicia por la omisión de meras 

formalidades.  
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Por este mismo hecho, es común entre los requisitos de admisión, exigir que 

se anuncien las pruebas, sobre todo las de carácter documental. Sin embargo, 

desde otra posición se subraya que los procesos constitucionales, cualquiera sea su 

tipo, no pueden olvidar o dejar de lado el debido proceso y siendo la prueba parte 

de él, mal haría el juez constitucional en negar el derecho a la prueba si en su 

debido momento (admisión) no se la anunció.  

A pesar de lo indicado, en la práctica suele ser común que cuando se trata de 

un caso de garantías, surjan y se utilicen inmediatamente los principios del ámbito 

procesal civil tradicional, revirtiendo la eficacia del proceso constitucional, ya que 

se genera un “procedimiento de verificaciones que solo beneficia a quien produce, 

por acción y omisión el acto lesivo”. (p. 54) 

En el ámbito constitucional Hernández (1995), para expresar que el 

contenido de la jurisdicción constitucional, en consecuencia, serán los órganos 

encargados de ejercerla y los procesos constitucionales, es decir, los instrumentos 

procesales destinados a asegurar la supremacía constitucional. Por eso, “sólo 

puede hablarse de jurisdicción constitucional en sentido estricto, cuando existe un 

particular tipo de defensa de la Constitución de carácter jurisdiccional, que 

resuelve los conflictos políticos y sociales del más alto nivel de acuerdo con el 

derecho de la Constitución”. (pp. 33 y 55) 

2.2.2.2.7  Bloque de constitucionalidad  

2.2.2.2.7.1  El Principio Pro Homine 

En el presente trabajo se considera imperioso tratar del principio pro 

homine; las variadas percepciones conceptuales de él, sus notas características, el 

complejo rol que cumple en el sistema de protección de los derechos humanos y 

los diferentes desafíos que se le presentan por la amplia gama de facetas a la hora 

de su aplicación, este principio fundamental, nace en la normativa internacional y 

en la jurisprudencia de las cortes internacionales de derechos humanos. 

De Clément (2015) define la esencia del pro homine o pro persona y refiere 

que se trata de una regla con la que de manera general cuentan “los derechos 

humanos (subyacente a todo el derecho de los derechos humanos) mediante la 

cual, vía interpretación o adecuación normativa, se busca asegurar que en toda 
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decisión se alcance el resultado que mejor proteja a la persona humana” (p.103); 

este principio se lo interpreta de manera extensiva en la esfera internacional pues 

el fin de este principio consiste en optimizar la vigencia de los derechos humanos 

en la armonía social y jurídica del ámbito en el que se aplica, así como robustecer 

las garantías que los escudan de la coerción estatal. 

El principio pro persona lo definió por primera vez el juez Piza (1986) en 

una opinión en Corte Interamericana de Derechos Humanos (La Colegiación 

Obligatoria de Periodistas), en dicha ocasión, el juez Piza afirmó que el principio 

pro persona es un criterio fundamental que impone la naturaleza misma de los 

derechos humanos, la cual obliga a interpretar extensivamente las normas que los 

consagran o amplían y restrictivamente las que los limitan o restringen.  

De esta forma, el principio pro persona […] conduce a la conclusión de que 

la exigibilidad inmediata e incondicional de los derechos humanos es la regla y su 

condicionamiento la excepción. (párr. 36).  En la misma perspectiva, Pinto (1997), 

señaló: 

El principio pro homine es un criterio hermenéutico que informa todo 

el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a 

la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se 

trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a 

la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión 

extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del 

derecho de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor del 

hombre”. (p. 163).  

La doctrina del núcleo esencial de los derechos se aplica como una garantía 

reforzada de eficacia normativa de los derechos fundamentales, en tanto que es 

exigible un mínimo de contenido que vincula y se impone principalmente frente al 

legislador, ya que frente a la indiscutible facultad del legislador de regular e 

incluso, de restringir los derechos fundamentales de las personas, el deber de 

respetar su núcleo esencial aparece como una barrera insuperable que es exigible 

para evitar que la limitación del derecho se convierta en su anulación o para 

impedir que se despoje de su necesaria protección.   
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En el mismo orden de ideas, Alarcón (2013) en su obra La ordinarización de 

la acción de protección sostiene:  

El contenido esencial de un derecho fundamental o constitucional es la 

concreción de las esenciales manifestaciones de los principios y valores 

que lo informan, su determinación requiere un análisis sistemático del 

conjunto de bienes constitucionales en el que adquiere participación 

medular el principio – derecho de dignidad humana, al que se 

reconducen, en última instancia, todos los derechos fundamentales de la 

persona. Por estas razones en la ponderación que se utilice para 

determinar la validez de tales límites cumplen un rol trascendental los 

principios de interpretación sistemática de la Constitución y de 

concordancia práctica. (p. 66) 

De todas formas, en el escenario en el que exista un conflicto entre derechos 

fundamentales y hayan distintos titulares de derechos, que respaldan cada uno sus 

intereses, como el presente caso, donde se encuentran en juego normas-principios 

o normas-reglas, el método de interpretación idóneo a aplicarse es el de 

proporcionalidad, ya que permite determinar si el acto que realizar restricciones, 

limites o condicionamientos sobre estos.  

Deberá verificarse si estas tienen un carácter proporcional y 

constitucionalmente razonable y por consiguiente está justificado, según el caso 

concreto o es antijurídico, a causa de esto. Al Estado Constitucional para tutelar 

los derechos fundamentales le debe exigir al legislador realice un análisis sobre la 

necesidad, idoneidad y proporcionalidad de las limitaciones del derecho 

fundamental, sino también una valoración exclusiva de eficacia y oportunidad a 

los resultados de la restricción del derecho afectado. 

2.2.2.2.8  Bloque de constitucionalidad del Ecuador 

Remitiéndonos al bloque de constitucionalidad Montaña (2012) explicó que: 

Según la doctrina constitucional francesa este lo componen aquellas normas y 

principios que, sin aparecer expresamente en el articulado del texto constitucional, 

son considerados parámetros del control de constitucionalidad de las leyes, por 

cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución por mandato de la 

propia Constitución. Son pues normas situadas en el nivel constitucional, a pesar 

de que puedan, a veces, contener mecanismos de reformas diversas al de las 

normas del articulado constitucional stricto sensu.  
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En tales circunstancias se puede armonizar plenamente el principio de 

supremacía de la Constitución con la prevalencia de los tratados ratificados por 

Ecuador, que reconocen los derechos humanos y prohíben su limitación (...) con la 

consecuencia sobrevenida de que la integración de las normas humanitarias en el 

bloque de constitucionalidad implica que el Estado debe adaptar las normas de 

inferior jerarquía del orden jurídico interno a los contenidos del derecho 

internacional humanitario, con el fin de potenciar la realización material de tales 

valores. (pp. 120 y 121) 

Por otro lado, sobre la remisión, Caicedo (2009) explicó que el contenido 

del bloque de constitucionalidad varía dependiendo de la remisión que la propia 

Constitución realice; sin embargo, “existe cierto consenso en la doctrina que, en 

primera instancia, este instituto existe sin necesidad de reconocimiento expreso 

por los órganos jurisdiccionales nacionales, en especial cuando se trate de integrar 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos” (p. 8), tal cláusula trae como 

resultado nuevos valores y principios que se entienden adheridos al texto 

constitucional con semejante fuerza normativa, pero en ese caso, en el sentido 

sustancial tiene aplicación inmediata y directa del principio pro ser humano. 

2.3  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

A continuación se hará uso del diccionario de Cabanellas (1998) y otros 

autores para definir varios términos que han resultado esenciales para esta 

investigación, los cuales se procede a detallar: 

Derecho.- Del latín directur, directo; de ditigcrc, enderezar o alinear. La 

complejidad de esta palabra, aplicable en todas las esferas de la vida, y la 

singularidad de constituir la fundamental en esta obra y en todo el mundo jurídico 

(positivo, histórico y doctrinal), aconsejan, más que nunca, proceder con orden y 

detalle. 

Juicio.- En general, en el Derecho Procesal hispánico, juicio es sinónimo de 

procedimiento para sustanciar una determinada categoría de litigios.  

Justicia.- Supremo ideal que consiste en la voluntad firme y constante de 

dar a cada uno lo suyo, según el pensamiento y casi las palabras de 

Justiniano: Constans et perpetua voluntas jus suuin cuique tribuendi.  
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Práctica.- Ejercicio de un arte o facultad. | Método, modo, procedimiento 

de actuar. | Costumbre, uso, estilo. | Ciencia de instruir o seguir bien un proceso o 

causa. | Actividad que, dirigidos por un maestro, conocedor o profesional, deben 

realizar durante determinado tiempo los que han de ejercer ciertas carreras o 

desempeñar algunos cargos.  

Principio.- Primer instante del ser, de la existencia, de la vida. | Razón, 

fundamento, origen. | Causa primera. | Fundamentos o rudimentos de una ciencia 

o arte. | Máxima, norma, guía. | DE PRUEBA POR ESCRITO.  

Prueba.- Demostración de que algo que se afirma es verdadero; la 

comprobación de que una cosa realmente existe o que un hecho es real. | Refutar 

un hecho falso. | Comprobación. | Persuadir o convencer a una persona, de manera 

especial al juez o quien decida en un hecho dudoso o que esté en discusión. | 

Razón, argumento, declaratoria, registro de documento u otro medio que patentice 

si algo es verdadero o falso. | Indicio, rastro, muestra, pista, señal, | Ensayo, 

examen, experimento, pericia, experiencia. | Degustación de producto comestible 

para determinar si es agradable al paladar, si es bueno o malo, o diferenciar si es 

de una u otra clase. | DOCUMENTAL. La que se efectúa con documentos 

privados o públicos, libros de comerciantes, por medio de correspondencia o 

cualquier otro escrito. INSTRUMENTAL. Sinónimo de prueba documental (v.). 

| PERICIAL. La que se origina del dictamen de los expertos (v.), peritos 

requeridos por un tribunal en vista de sus conocimientos especiales, por 

considerarse necesario su asesoramiento, ya sea técnico o práctico del magistrado 

en hechos litigiosos.  

Supremacía.- Grado superior. | Dominio. | Superioridad. | Jerarquía más 

elevada. | Ventaja en lucha o guerra. | Hegemonía. 

Vulnerabilidad.- “… término que se aplica a la persona, al carácter o al 

organismo que es débil o que puede ser dañado o afectado fácilmente porque no 

sabe o no puede defenderse”. (Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, 2004, p. 1427) 
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2.4  METODOLOGÍA 

2.4.1  Modalidad mixta 

El presente trabajo se ha realizado bajo una modalidad mixta de 

investigación; de índole cuantitativa, por cuanto mediante la técnica de la encuesta 

se ha buscado conocer hechos reales, de manera objetiva, para demostrar que 

existe una falta de aplicación de las disposiciones constitucionales como una 

garantía de los derechos humanos en este tema de índole social. En el aspecto 

cualitativo, se buscó específicamente el tema de violencia hacia la mujer y el 

núcleo familiar, y su estudio dentro del contexto social y jurídico, a fin de captar 

el sentido de injusticia que se genere. 

Este estudio se encuentra enmarcado en la categoría interactiva, bajo un 

diseño de análisis de conceptos referentes a los principios que deben observarse al 

momento de la sustanciación de un proceso de carácter contravencional en temas 

de violencia hacia la mujer y los integrantes del núcleo familiar. Asimismo, se 

realizaron estudios de casos en los cuales se pudo evidenciar desde un punto de 

vista práctico que efectivamente se omiten las disposiciones constitucionalmente 

relevantes al momento de decidir. 

2.4.2  Población y muestra 

Tabla 1 Unidades de observación 

UNIDADES DE OBSERVACIÓN POBLACIÓN MUESTRA 

Convención Americana de Derechos 

Humanos:   

Art.  8  # 1 70 2 

Art. 8 # 2   

Constitución de la República del Ecuador:     

Art. 66 # 3 a) y b) 444 4 

Art.  76 #1 y 4 a), b) y c)   
Art. 169    
Art. 424   

Código Orgánico Integral Penal:     

Art. 155 730 4 

Art. 159   
Art. 643 # 1 - 19   
Art. 454 # 1-7     

Sentencias  2 2 

Funcionarios Judiciales 15 15 

Profesionales del Derecho 10 10 
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2.4.3  Métodos de investigación 

2.4.3.1  Métodos Teóricos 

Histórico-Lógico: Se analizó de manera cronológica la situación de la 

violencia intrafamiliar en el aspecto jurídico. 

Análisis: Se procesaron todos aquellos datos obtenidos producto de la 

investigación, tales como sentencias, criterios jurisprudenciales, los mismos que 

fueron sometidos a criterios de valor. 

Hermenéutico: Se utilizó para interpretar la normativa pertinente y su 

correcta aplicación, acorde al espíritu de la Constitución y la ley. 

2.4.3.2  Método Empírico 

Cuestionario tipo encuesta: A través de este método se procedió a 

recolectar insumos enfocados en tres preguntas dirigidas a abogados en el libre 

ejercicio de la profesión y funcionarios judiciales. El cuestionario lo conforman 

preguntas cerradas, con opciones de respuesta de elección politómica. 

2.5  Procedimiento 

Para la realización del presente trabajo se utilizó normativa aplicable tanto 

nacional como internacional, así como también la doctrina desarrollada en este 

tema; la muestra física que refleja lo detallado en la jurisprudencia proviene de 

encuestas hechas a profesionales del derecho y funcionarios judiciales, esto 

validado con la revisión y análisis de documentación y disposiciones normativas. 

Se analizaron en primer lugar los conceptos, así como también la normativa 

aplicable. La recolección de los datos fue realizada conforme a la tendencia de 

respuesta que demuestran las encuestas realizadas tanto a los abogados en libre 

ejercicio como a los funcionarios judiciales. 

Con los datos ya recopilados se pudo determinar los aspectos más 

fundamentales de la investigación, así como también la importancia de la tutela 

judicial efectiva dentro de todo proceso judicial, sobre todo en aquellos 

vinculados con temas relativos a la violencia hacia la mujer y los integrantes del 

núcleo familiar, cuyos resultados fueron graficados a fin de poder procesar los 

datos obtenidos dentro de la investigación. 
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2.5.1  Base de datos de la normativa aplicable al problema 

ENCUESTA 

1.- ¿Considera apropiados y suficientes los plazos que establece el COIP para 

la presentación de la prueba en caso de contravenciones por violencia hacia 

la mujer e integrantes del núcleo familiar? 

ALTERNATIVAS DE 

RESPUESTA 

PROFESIONALES CONSULTADOS 

Funcionarios 

Judiciales 

Profesionales del 

derecho 

Definitivamente SÍ 0 0 

SÍ 5 1 

Indiferente 0 0 

NO 10 9 

Definitivamente NO 0 0 

TOTALES 15 10 

 
Fuente: Funcionarios Judiciales y Profesionales del derecho. 

Elaborado por: Viviana Yagual 

ANÁLISIS: Respecto a esta interrogante el 90 % de los profesionales del derecho 

consultados manifestó NO estar de acuerdo con los plazos que impone el Código 

Orgánico Integral Penal, frente al 10 % que SÍ está de acuerdo con este tipo de 

procesos. Por su parte, los funcionarios judiciales con un 67% se inclina también 

hacia el NO, mientras que el 33% indicó que sí considera apropiados los plazos 

para presentación de pruebas.  
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2.- ¿Se garantiza el principio de tutela judicial efectiva dentro del 

proceso contravencional de violencia contra la mujer y miembros del núcleo 

familiar? 

ALTERNATIVAS DE 

RESPUESTA 

PROFESIONALES CONSULTADOS 

Funcionarios 

Judiciales 

Profesionales del 

derecho 

Frecuentemente 7 3 

A veces 8 7 

Rara vez 0 0 

Nunca 0 0 

TOTALES 15 10 

 

 
Fuente: Funcionarios Judiciales y Profesionales del derecho. 

Elaborado por: Viviana Yagual  

ANÁLISIS:  En esta pregunta la situación está mucho más pareja, más que todo 

entre funcionarios judiciales, pues se visualiza que poseen criterios divididos, un 

47 % indica que frecuentemente se garantiza el principio de tutela judicial 

efectiva, frente a un 53 % que manifiesta que solo a veces se garantiza. En el caso 

de los profesionales del derecho un 30% indica que frecuentemente se garantiza, 

pero un 70% piensa que solo a veces, lo cual da muestra de su inconformidad. No 

se muestran inclinaciones hacia las otras alternativas consultadas.  
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3.- ¿Es justo que al resolver los jueces no valoren una prueba que no fue 

introducida dentro de los plazos que señala la ley, específicamente en los 

casos de contravenciones de violencia contra la mujer y el núcleo familiar? 

ALTERNATIVAS DE 

RESPUESTA 

PROFESIONALES CONSULTADOS 

Funcionarios 

Judiciales 

Profesionales del 

derecho 

Totalmente de acuerdo 0 0 

De acuerdo 5 1 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 10 9 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

TOTALES 15 10 

 

 

 
Fuente: Funcionarios Judiciales y Profesionales del derecho. 

Elaborado por: Viviana Yagual  

ANÁLISIS: En este ítem el 33% de funcionarios judiciales manifestaron estar de 

acuerdo y consideran justo que no se valore una prueba que no fue introducida 

dentro de los plazos que señala la ley, mientras que un 67 % de estos funcionarios 

está en desacuerdo y lo considera injusto. En el área de los profesionales del 

derecho, el 10 % está de acuerdo y considera que está bien no considerar pruebas 

presentadas extemporáneamente, frente al 90 % que hace extensivo su 

desacuerdo, por considerarlo injusto.  No se muestran inclinaciones hacia las otras 

alternativas consultadas.  
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2.5.2  Estudio de casos relativos con la normativa vinculada con el derecho a 

la tutela judicial efectiva. 

 

Casos del Objeto de Estudio Unidades de Análisis 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 

EXPEDITO 

CASO No. 09572201602224 

Víctima no anuncia pruebas por escrito 

(existiendo pericias en el proceso)  

Víctima es escuchada en Audiencia de 

Juzgamiento 

El perito en su informe determina 2 días de 

incapacidad (se configura el Art. 159 del COIP) 

El procesado no presenta ni anuncia pruebas, 

además Psicóloga indica nivel moderado de 

riesgo de violencia(pericias desfavorables a él) 

Resolución: Ratificado estado de inocencia, 

revoca medidas de protección (victima tiene 

doble vulnerabilidad, como víctima de 

violencia y persona con discapacidad, queda 

desprotegida) 

 

 

PROCEDIMIENTO 

EXPEDITO 

CASO No. 09572201604318 

 

Víctima no anuncia pruebas por escrito 

(existiendo pericias en el proceso)  

Víctima es escuchada en Audiencia de 

Juzgamiento 

El perito en su informe determina 1 día de 

incapacidad, además Psicóloga indica nivel 

bajo de riesgo de violencia (se configura el Art. 

159 del COIP) 

El procesado no presenta ni anuncia pruebas 

(pericias desfavorables a él) 

Resolución: Declarado Responsable en grado 

de autor, lo sanciona con 7 días de prisión, 

ratifica medidas de protección a la victima  

 

 

 

 

NORMATIVA 

INTERNACIONAL 

RESPECTO A LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA 

Artículo 8.- Garantías Judiciales.  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con 

las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra 

ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso, toda persona tiene derecho, 

en plena igualdad, a las siguientes garantías 

mínimas 
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NORMATIVA 

CONSTITUCIONAL 

RESPECTO A LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las 

personas:  

(…)  

3. El derecho a la integridad personal, que 

incluye:  

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. 

b) Una vida libre de violencia en el ámbito 

público y privado. El Estado adoptará las 

medidas necesarias para prevenir, eliminar y 

sancionar toda forma de violencia, en especial 

la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas adultas mayores, 

personas con discapacidad y contra toda 

persona en situación de desventaja o 

vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán 

contra la violencia, la esclavitud y la 

explotación sexual. 

Art. 76.- En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas:  

1. Corresponde a toda autoridad administrativa 

o judicial, garantizar el cumplimiento de las 

normas y los derechos de las partes.  

4. Las pruebas obtenidas o actuadas con 

violación de la Constitución o la ley no tendrán 

validez alguna y carecerán de eficacia 

probatoria.  

7. El derecho de las personas a la defensa 

incluirá las siguientes garantías:  

 a) Nadie podrá ser privado del derecho a la 

defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. 

 b) Contar con el tiempo y con los medios 

adecuados para la preparación de su defensa.  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en 

igualdad de condiciones. 

(…) 

Art. 169.-EI sistema procesal es un medio para 

la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso. 

No se sacrificará la justicia por la sola omisión 

de formalidades. 

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema 

y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
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del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones 

constitucionales; en caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica. 

 La Constitución y los tratados internacionales 

de derechos humanos ratificados por el Estado 

que reconozcan derechos más favorables a los 

contenidos en la Constitución, prevalecerán 

sobre cualquier otra norma jurídica o acto del 

poder público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMATIVA DEL 

CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL 

Artículo 155.- Violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.- Se considera 

violencia toda acción que consista en maltrato, 

físico, psicológico o sexual ejecutado por un 

miembro de la familia en contra de la mujer o 

demás integrantes del núcleo familiar. (…)  

Artículo 159.- Violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.- La persona que 

hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros 

del núcleo familiar, causándole lesiones o 

incapacidad que no pase de tres días, será 

sancionada con pena privativa de libertad de 

siete a treinta días. 

Artículo 643.- Reglas.- El procedimiento para 

juzgar la contravención penal de violencia 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

se sustanciará de conformidad con las 

siguientes reglas:  

1. La o el juzgador de violencia contra la mujer 

o miembros del núcleo familiar del cantón 

donde se cometió la contravención o del 

domicilio de la víctima, serán los competentes 

para conocer y resolver las contravenciones 

previstas en este parágrafo, sin perjuicio de las 

normas generales sobre esta materia. En los 

cantones donde no existan estos juzgadores, 

conocerán y resolverán en primera instancia la 

o el juzgador de la familia, mujer, niñez y 

adolescencia o el de contravenciones, en ese 

orden, según el Código Orgánico de la Función 

Judicial.  

2. Si la o el juzgador competente encuentra que 

el acto de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar sujeto a su conocimiento 

constituye delito, sin perjuicio de dictar las 

medidas de protección, se inhibirá de continuar 

con el conocimiento del proceso y enviará a la o 

el fiscal el expediente para iniciar la 

investigación, sin someter a revictimización a la 
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persona agredida. Si se han dictado medidas de 

protección, las mismas continuarán vigentes 

hasta ser revocadas, modificadas o ratificadas 

por la o el juzgador de garantías penales 

competente.  

3. La Defensoría Pública estará obligada a 

proveer asistencia, asesoramiento y seguimiento 

procesal a las partes que no cuenten con 

recursos suficientes para el patrocinio.  

4. Deben denunciar quienes tienen obligación 

de hacerlo por expreso mandato de este Código, 

sin perjuicio de la legitimación de la víctima o 

cualquier persona natural o jurídica que 

conozca de los hechos. Las y los profesionales 

de la salud, que tengan conocimiento directo 

del hecho, enviarán a la o el juzgador previo 

requerimiento, copia del registro de atención. 

Los agentes de la Policía Nacional que 

conozcan del hecho elaborarán el parte policial 

e informes correspondientes dentro de las 

veinte y cuatro horas de producido el incidente 

y comparecerán de manera obligatoria a la 

audiencia. Los agentes de la Policía Nacional 

están obligados a ejecutar las medidas de 

protección, dispensar auxilio, proteger y 

transportar a la mujer y demás víctimas.  

5. La o el juzgador competente, cuando de 

cualquier manera llegue a conocer alguna de las 

contravenciones de violencia contra la mujer y 

la familia, procederá de inmediato a imponer 

una o varias medidas de protección; a receptar 

testimonio anticipado de la víctima o testigos y 

a ordenar la práctica de los exámenes periciales 

y más diligencias probatorias que el caso 

requiera, en el evento de no haberse realizado 

estos últimos. Las medidas de protección 

subsistirán hasta que la o el juzgador 

competente que conozca el proceso, de manera 

expresa, las modifique o revoque en audiencia.  

6. La o el juzgador competente fijará de manera 

simultánea, la pensión de alimentos 

correspondiente que, mientras dure la medida 

de protección, debe satisfacer el presunto 

infractor, considerando las necesidades de 

subsistencia de las víctimas, salvo que ya 

cuente con la misma.  

7. La o el juzgador competente vigilará el 

cumplimiento de las medidas de protección, 

valiéndose cuando se requiera de la 

intervención de la Policía Nacional. En caso de 
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incumplimiento de las medidas de protección y 

de la determinación de pago de alimentos 

dictadas por la o el juzgador competente, se 

sujetará a la responsabilidad penal por 

incumplimiento de decisiones legítimas de 

autoridad y obligará a remitir los antecedentes a 

la fiscalía para su investigación.  

8. La información acerca del domicilio, lugar de 

trabajo, centro de acogida, centro de estudios de 

la víctima o hijos bajo su cuidado, que conste 

del proceso, será de carácter restringido con el 

fin de proteger a la víctima.  

9. Si una persona es sorprendida en flagrancia 

será aprehendida por los agentes a quienes la 

ley impone el deber de hacerlo y demás 

personas particulares señaladas en este Código, 

y conducida ante la o el juzgador competente 

para su juzgamiento en la audiencia. Si el 

aprehensor es una persona particular, debe 

poner de manera inmediata al aprehendido a 

órdenes de un agente.  

10. Se puede ordenar el allanamiento o el 

quebrantamiento de las puertas o cerraduras 

conforme las reglas previstas en este Código, 

cuando deba recuperarse a la víctima o sus 

familiares, para sacar al agresor de la vivienda o 

el lugar donde se encuentre retenida, aplicar las 

medidas de protección, en caso de flagrancia o 

para que el presunto infractor comparezca a 

audiencia.  

11. Cuando la o el juzgador llegue a tener 

conocimiento de que se ha cometido una de las 

contravenciones previstas en este parágrafo, 

notificará a través de los servidores respectivos 

a la o el supuesto infractor a fin de que acuda a 

la audiencia de juzgamiento señalada para el 

efecto, que tendrá lugar en un plazo máximo de 

diez días contados a partir de la fecha de 

notificación, advirtiéndole que debe ejercitar su 

derecho a la defensa. No podrá diferirse la 

audiencia sino a solicitud expresa y conjunta de 

ambas partes por una sola vez, indicando día y 

hora para su continuación, la que no excederá 

de quince días a partir de la fecha de su inicio.  

12. No se puede realizar la audiencia sin la 

presencia de la o el presunto infractor o la o el 

defensor. En este caso la o el juzgador 

competente ordenará la detención del presunto 

infractor. La detención no excederá de 

veinticuatro horas, y tendrá como único fin su 
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comparecencia a la audiencia.  

13. La audiencia se sustanciará conforme a las 

disposiciones de este Código.  

14. Los certificados de honorabilidad o 

laborales presentados por la o el presunto 

infractor, deberán ser valorados por la o el 

juzgador.  

15. Las y los profesionales que actúan en las 

oficinas técnicas de los juzgados de violencia 

contra la mujer y la familia no requieren rendir 

testimonio en audiencia. Sus informes se 

remitirán a la o el juzgador a fin de 

incorporarlos al proceso, y serán valorados en 

la audiencia. Los informes periciales no podrán 

ser usados en otros procesos de distinta materia 

que tengan como fin la revictimización o 

conculcación derechos [sic].  

16. No se realizarán nuevos peritajes médicos si 

existen informes de centros de salud u 

hospitalarios donde se atendió a la víctima y 

sean aceptados por ella, o los realizados por las 

oficinas técnicas de los juzgados de violencia 

contra la mujer y la familia.  

17. La o el juzgador resolverá de manera 

motivada en la misma audiencia, de forma oral.  

18. La sentencia se reducirá a escrito con las 

formalidades y requisitos previstos en este 

Código y los sujetos procesales serán 

notificados con ella.  

19. Los plazos para las impugnaciones corren 

luego de la notificación y la sentencia puede ser 

apelada ante la o el juzgador competente de la 

Corte Provincial respectiva. 

Artículo 454.- Principios.- El anuncio y práctica 

de la prueba se regirá por los siguientes 

principios:  

1. Oportunidad.- Es anunciada en la etapa de 

evaluación y preparatoria de juicio y se practica 

únicamente en la audiencia de juicio. Los 

elementos de convicción deben ser presentados 

en la etapa de evaluación y preparatoria de 

juicio. Las investigaciones y pericias 

practicadas durante la investigación alcanzarán 

el valor de prueba, una vez que sean 

presentadas, incorporadas y valoradas en la 

audiencia oral de juicio. Sin embargo, en los 

casos excepcionales previstos en este Código, 

podrá ser prueba el testimonio producido de 

forma anticipada.  

2. Inmediación.- Las o los juzgadores y las 
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partes procesales deberán estar presentes en la 

práctica de la prueba.  

3. Contradicción.- Las partes tienen derecho a 

conocer oportunamente y controvertir las 

pruebas, tanto las que son producidas en la 

audiencia de juicio como las testimoniales que 

se practiquen en forma anticipada.  

4. Libertad probatoria.- Todos los hechos y 

circunstancias pertinentes al caso, se podrán 

probar por cualquier medio que no sea contrario 

a la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado y demás normas jurídicas.  

5. Pertinencia.- Las pruebas deberán referirse, 

directa o indirectamente a los hechos o 

circunstancias relativos a la comisión de la 

infracción y sus consecuencias, así como a la 

responsabilidad penal de la persona procesada.  

6. Exclusión.- Toda prueba o elemento de 

convicción obtenidos con violación a los 

derechos establecidos en la Constitución, en los 

instrumentos internacionales de derechos 

humanos o en la Ley, carecerán de eficacia 

probatoria, por lo que deberán excluirse de la 

actuación procesal. Se inadmitirán aquellos 

medios de prueba que se refieran a las 

conversaciones que haya tenido la o el fiscal 

con la persona procesada o su defensa en 

desarrollo de manifestaciones preacordadas. 

Los partes informativos, noticias del delito, 

versiones de los testigos, informes periciales y 

cualquier otra declaración previa, se podrán 

utilizar en el juicio con la única finalidad de 

recordar y destacar contradicciones, siempre 

bajo la prevención de que no sustituyan al 

testimonio. En ningún caso serán admitidos 

como prueba.  

7. Principio de igualdad de oportunidades para 

la prueba.- Se deberá garantizar la efectiva 

igualdad material y formal de los intervinientes 

en el desarrollo de la actuación procesal. 
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2.5.3  Análisis de resultados 

CASO # 1 (Apéndice 2) 

Esta causa tuvo como antecedentes la denuncia presentada por la señora F. 

L. D. T., quien debido a una discusión que tuvo con su esposo por no haber 

cumplido con retirar un dinero de una entidad bancaria, este último le habría dado 

un golpe de puño en la boca, el mismo que le partió el labio superior haciéndola 

sangrar, y para defenderse de su agresor, la señora F. L. D. T. lo habría aruñado 

por el cuello y el brazo. Posteriormente, se presentaron percances a este hecho, 

siendo estos con relación a los hijos de ambos cónyuges, ya que el padre de los 

mismos se negaba a entregárselos a su madre, motivo por el cual se requirió la 

colaboración de la fuerza pública, quienes al identificar la situación como un caso 

de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar, tomaron 

procedimiento, trasladando a los involucrados, en este caso en particular y por ser 

el órgano competente, a la Unidad de Violencia contra la mujer y miembros del 

núcleo familiar. 

ANÁLISIS: Habiéndose realizado la lectura correspondiente, se puede visibilizar 

que en este caso no se valoriza la prueba, pues la Defensoría Pública en este caso, 

intervino de oficio en la Audiencia de Juzgamiento,  esto pese a que la defensa de 

la víctima lo solicitó expresamente, tal como consta en el acápite PRÁCTICA DE 

PRUEBAS de la resolución, y más bien se ratificó la idea de que el hecho de no 

anunciar, ni introducir la prueba conforme lo determina la ley, pese a existir 

material y suficientemente elementos que probaban la responsabilidad del 

procesado respecto del hecho, esta no se valorizó de ninguna manera, tanto así que 

el juzgador en la misma resolución manifestó que: “… de lo actuado se determina, 

que de acuerdo a los hechos relatados no existen los medios probatorios, que 

permitan establecer la responsabilidad del procesado, por cuanto pese haber tenido 

el tiempo necesario para presentar las pruebas pertinentes no se lo hizo, las 

mismas que no fueron anunciadas, ni introducidas en el tiempo determinado por la 

ley”, lo cual es una verdad a medias, toda vez que las pruebas sí existían dentro 

del expediente, solo que no fueron anunciadas mediante escrito. 
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CASO # 2 (Apéndice 3) 

Este caso tiene como antecedente la denuncia presentada por Barbie Melody 

Fernández Ledesma en contra de Pazmiño Arévalo Ronald Guillermo, quien 

manifestó que el domingo 10 de julio del 2016, aproximadamente las 19h00, llegó 

a su domicilio, esto es en la Cdla. 9 de Octubre calles 7ma, villa 18 y Av. Sexta de 

esta ciudad de Guayaquil, encontrándose con su exconviviente en la casa viendo 

el futbol, y tomando unas cervezas en compañía de su papa, ante lo cual al verla 

solicitó conversar con ella, a lo cual accedió pero en vez de conversar empezó a 

insultarla y a golpearla en todo su cuerpo, pidiendo a gritos ayuda a fin de que 

alguien le preste auxilio ante esa situación. 

ANÁLISIS: Del presente estudio, se puede verificar que con invocación del Art. 

11 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el Art. 66 

ibídem, la Jueza titular de esta causa, valoró las pruebas que constaban en el 

expediente procesal, pese a que Defensoría Pública no anuncio pruebas como lo 

indica la Ley, no obstante el operador de Justicia tuteló el bien jurídico afectado 

por la contravención, esto es, su integridad física, pues fue violentada por un 

puñetazo y cachetada recibida de su exconviviente, lesiones que el médico pudo 

determinar en un día de incapacidad, de acuerdo al Art. 159 del Código Orgánico 

Integral Penal, motivando su resolución, en los Artículos 11, 35 y 76 de la 

Constitución de la República del Ecuador en relación a las garantías judiciales del 

debido proceso en concordancia con lo señalado en el Art. 8 de la Convención 

Americana de los Derechos Humanos, y anuncia la cláusula de remisión, esta 

obliga a los jueces y juezas a aplicar el bloque constitucional, a favor de la 

protección integral de las víctimas de violencia doméstica, rigiendo así la 

supremacía constitucional.         
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CAPÍTULO III 

3.1  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1.1  Conclusiones 

Los encuestadores coinciden que la primera instancia está afectada por los 

formalismos desmedidos, producto de un discernimiento enmarcado por 

la legalidad  y el formalismo del derecho, con ello vulnera el derecho fundamental 

de la tutela judicial efectiva. Ya que el operador judicial goza de la posibilidad de 

descartar algunas formalidades, con el fin de no sacrificar la justicia. En muchos 

casos la víctima queda en total estado de indefensión, ya que la decisión judicial 

de primera instancia, fundada sobre un acertamiento errado de los hechos en 

primera instancia, perjudica de manera inmediata la segunda instancia, lo que es 

inconcebible con el postulado del Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

que ha optado el Ecuador. 

Cuando existan en el proceso las pericias practicadas por miembros equipos 

técnicos especializados de la Unidad Judicial, tendrán el valor de prueba, en estos 

casos no es necesario anunciar por escrito, emulando así el procedimiento 

establecido en las contravenciones flagrantes, ya que en el momento se obtiene las 

pericias, estas obran en el proceso y en audiencia se cumple con los principios de 

la prueba, y se garantiza el derecho al debido proceso y por ende el de tutela 

judicial efectiva. Se concluye que la mencionada regla resulta obsoleta y obstruye 

la realización de la justicia de los ciudadanos.            

De la lectura de esta propuesta, en especial de los casos expuestos, se colige 

que los operadores de justicia a pesar de que plagan las sentencias de principios y 

derechos constitucionales, mencionan también tratados internacionales, 

cumpliendo su deber de motivarlas, en las decisiones judiciales es carente el 

principio de supremacía constitucional ya que la decisión injusta al no consultar la 

verdad de los hechos, deja entrever, la eficacia de la administración de justicia ya 

que no garantizan el real beneficio de los derechos que la Constitución 

ecuatoriana y otros acuerdos internacionales han dejado establecidos, 

prevaleciendo el derecho a la integridad personal de la víctima sobre la libertad 

del procesado.          

http://www.monografias.com/trabajos901/legalidad-moralidad-escision-moderna/legalidad-moralidad-escision-moderna.shtml
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Se demostró que en el procedimiento expedito en casos de transgresión de 

los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo familiar, los 

operadores de justicia sacrifican la justicia por mera formalidad en la prueba, y al 

no valorar las pruebas obrantes y sin que el procesado haya demostrado su 

inocencia plena, funda una decisión judicial a todas luces desfasa y por ello 

arbitraria al esquema garantista de la nación, afectando incluso la seguridad 

jurídica y en lo principal restringe el contenido esencial de los derechos. Por otro 

lado, está el deber del juez de motivar la sentencia tiene un correlato con el 

derecho del justiciable de conocer porque se da la sentencia. No solo se ampara en 

el debido proceso sino que forma parte de la tutela efectiva. 
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3.1.2  Recomendaciones 

Los operadores de justicia de primera instancia, deben evitar vulnerar 

derechos constitucionales y fundamentales como es el derecho a la Tutela Judicial 

Efectiva, en la sustanciación del procedimiento expedito en casos de transgresión 

de los derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo familiar, por lo que 

están obligados a admitir, permitir que las partes procesales anuncien las pruebas 

que obren en autos, controvertir las pruebas y del resultado valorar en conjunto las 

pruebas (pericias) para tener la certeza de que existe un nexo causal y conseguir 

un fallo justo a la luz del marco del garantismo constitucional. Y en caso, de que 

se eleven los autos al Superior, facilitar la verdad procesal a través de los medios 

probatorios y los tome en cuenta para fundamentar su resolución.   

La tutela judicial efectiva siendo una especie de paraguas que refuerza la 

protección a otras garantías, incluye el derecho de acceso a la justicia, a la defensa 

en el proceso, el derecho a una resolución motivada y congruente y el derecho a la 

efectividad de las decisiones jurisdiccionales, con exclusivo énfasis en el derecho 

a la ejecución de la sentencia, todos estos derechos son parte del contenido 

esencial del derecho y su vulneración que en diversas circunstancias no se 

encuentran previstas en la ley; direcciona al único responsable de una inadecuada 

administración de justicia, por lo que las partes procesales deben hacer valer sus 

derechos en aplicación del procedimiento expedito en casos de transgresión de los 

derechos de la mujer o quienes forman parte del núcleo familiar, porque se 

requiere que el juez o la jueza garantice el ejercicio pleno de los derechos y que el 

operador judicial respete y haga respetar los derechos de los justiciables.   

La aplicación directa e inmediata de la Constitución de la República del 

Ecuador y de los tratados internacionales, debe ser ejercida por todos los 

operadores de justicia y en todos los procesos en los que por sorteo de Ley les 

toque conocer, con el único fin de que a las partes procesales se les garantice sus 

derechos fundamentales, respetando la igualdad de condiciones, permitiendo que 

prevalezca el derecho más vulnerado o el bien jurídico protegido por la 

Constitución y la Ley, como en estos casos de estudio, la integridad personal de la 

víctima que está entrelazada íntimamente con la dignidad humana y la vida 

propia.  
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Que los jueces garantistas de derechos de los ciudadanos, permitan la 

implementación del principio de la informalidad, en lo que respecta a la etapa 

procesal de la anunciación y práctica de la prueba, ya que estos operadores están 

obligados a cumplir íntegramente el ordenamiento jurídico vigente, y no es 

posible que ellos creen normas antojadizas incluyendo el uso del numeral 3 del 

Art 642 del Código Orgánico Integral Penal en el momento crucial de este 

proceso como lo es la Audiencia, para lo cual se sugiere que los operadores de 

justicia, accedan a capacitaciones direccionadas al ámbito constitucionalista y de 

derechos humanos, y lograr que la totalidad de juzgadores expidan sentencia 

llenas de abundante jurisprudencia, principios y derechos, en base a la verdad 

procesal obtenida por los elementos probatorios y no sobre la investigación de los 

hechos, la interpretación de los mismos y su descripción. 
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APÉNDICES 

 

Apéndice # 1. Encuesta realizada a funcionarios judiciales y profesionales del 

derecho. 

 

1.- ¿Considera apropiados y suficientes los plazos que establece el COIP 

para la presentación de la prueba en caso de contravenciones por violencia contra 

la mujer y miembros del núcleo familiar? 

 

Definitivamente SÍ ☐ 

SÍ   ☐ 

Indiferente  ☐ 

NO   ☐ 

Definitivamente NO ☐ 
 

 

2.- ¿Se afecta el principio de tutela judicial efectiva dentro del proceso 

contravencional de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar? 

 

Frecuentemente  ☐ 

A veces   ☐ 

Rara Vez  ☐ 

Nunca   ☐ 

 

3.- ¿Es injusto que al resolver los jueces no valoren una prueba que no fue 

introducida dentro de los plazos que señala la ley, específicamente en los casos de 

contravenciones de violencia contra la mujer y el núcleo familiar? 

Totalmente de acuerdo   ☐ 

De acuerdo    ☐ 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo ☐ 

En desacuerdo    ☐ 

Totalmente en desacuerdo  ☐ 

 

 



 

 

Apéndice # 2. Casos analizados de procedimiento expedito y vulneración del  

derecho a la tutela judicial efectiva. 

1.- PROCEDIMIENTO EXPEDITO NO. 09572201602224 - PROVINCIA 

DEL GUAYAS 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

2.- PROCEDIMIENTO EXPEDITO No. 09572201604318 - PROVINCIA 

DEL GUAYAS 
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VIOLENCIA A LA MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR” 
previo a la obtención del grado de MAGÍSTER EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

1.- Declaro tener pleno conocimiento de la obligación que tienen las 
instituciones de educación superior, de conformidad con el Artículo 144 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior, de entregar a la SENESCYT en 
formato digital una copia del referido trabajo de graduación para que sea 
integrado al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
del Ecuador para su difusión pública respetando los derechos de autor. 

2.- Autorizo a la SENESCYT a tener una copia del referido trabajo de 
graduación, con el propósito de generar un repositorio que democratice la 
información, respetando las políticas de propiedad intelectual vigentes. 

 

Guayaquil, 7 de septiembre de 2017 

 

 

f. _____________________________________ 

Nombre: Viviana María Yagual Pineda 

C.C: 092497810-9 

 

 

 

 
  


